
 
VERBAL – UMH Y SP 

Rad. 68001 3110 008 2023 00544 00 
A.S. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo de su admisión. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 11 de diciembre de 2023. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bucaramanga, Diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Revisada la anterior demanda VERBAL DECLARATIVA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL presentada por MARIA ZORAIDA CARDONA 
ALVAREZ por intermedio de apoderada judicial contra RAUL ORTEGA BUENO, 
advierte el Despacho que la misma adolece de los siguientes defectos que impiden 

su admisión: 
 

- Manifiesta como lugar de domicilio del demandado el correspondiente a la Calle 
111 A No. 35 - 38, barrio Caldas del municipio de Floridablanca información 
extraída del registro del año 2018 del certificado de libertad y tradición del 

vehículo placas CZD548, sin embargo, revisado el documento denominado 
“CONVENIO PRIVADO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL…” se 

advierte que registra como domicilio del demandado el siguiente: Vereda Sabulon, 
Jurisdicción de Fortul, por lo anterior, deberá aclarar cuál es el domicilio cierto del 

demandado, a efectos de establecer competencia. 
 

- Deberá arrimar el registro civil de nacimiento de MARIA ZORAIDA CARDONA 

ALVAREZ, como quiera que lo que presenta es un certificado del registro civil, que 
no es lo mismo que el registro civil de nacimiento, por tanto, el documento 

arrimado no suple el requerido. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL DECLARATIVA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL presentada por MARIA ZORAIDA CARDONA 
ALVAREZ por intermedio de apoderada judicial contra RAUL ORTEGA BUENO, por lo 

expuesto en la parte motiva. 
 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar 

la demanda, la que deberá llegar al correo electrónico: 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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